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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-01087931- -UNC-ME#FA

 
VISTO:

El expediente electrónico EX-2022-01087931- -UNC-ME#FA referido a la solicitud de licencia con goce de haberes del Prof.
RUIZ JURI, Santiago , desde el 21/02/2023 hasta el 27/02/2023 en su cargo de Profesor Titular con dedicación Semi-Exclusivo
en la cátedra “Canto Coral I con atención Canto Coral II y III” ; y

CONSIDERANDO:

Que dicha licencia se solicita para asistir a la Conferencia Nacional de Directores de Coros de la Asociación Americana de
Directores de Coro, en Cincinnati, Ohio, Estados Unidos .

Que el Departamento Personal informa que el Profesor RUIZ JURI, Santiago revista en un cargo de Profesor Titular con
dedicación Semi-Exclusivo Concursado desde el 31/05/2022 hasta el 31/05/2023 (cargo prorrogable hasta llegada de Resolución
H.C.S) en la cátedra “Canto Coral I con atención Canto Coral II y III” según Resolución Decanal N° 291/2022. Carga Anexa:
funciones docentes de Profesor Titular en la cátedra “Practica y Dirección Coral I y II” desde el 01/04/2022 hasta el 31/03/2023
según Resolución del H.C.D N.º 198/2022.

Que la licencia solicitada puede encuadrarse en lo dispuesto en el Art. 3, capítulo I de la OHCS 1/91 (texto ordenado por RR
1600/00) y RHCS 346/03.

Que la Direccion Disciplinar del Departamento de Música emite opinión favorable al pedido.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE

Artículo 1°: Otorgar licencia con goce de haberes al Profesor RUIZ JURI, Santiago (Legajo 81058 ) para que en el periodo
comprendido entre el 21/02/2023 hasta el 27/02/2023 participe en la Conferencia Nacional de Directores de Coros de la
Asociación Americana de Directores de Coro, en Cincinnati, Ohio, Estados Unidos , en su cargo de Profesor Titular con
dedicación Semi-Exclusivo Concursado desde el 31/05/2022 hasta el 31/05/2023 en la cátedra “Canto Coral I con atención Canto
Coral II y III” según Resolución Decanal N° 291/2022.Carga Anexa: funciones docentes de Profesor Titular en la cátedra
“Practica y Dirección Coral I y II” desde el 01/04/2022 hasta el 31/03/2023 según Resolución del H.C.D N.º 198/2022 ,
encuadrándose la misma en el Art. 3° Capítulo I de la OHCS 1/91 (texto ordenado por RR 1600/00) y la RHCS 346/03.

Artículo 2: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar al Departamento Académico de Musica, al área de Asuntos
Académicos, a Secretaria Académica y al Departamento de Personal y Sueldos. Notificar al solicitante. Cumplido, archivar.
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